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DUDAS SOBRE QUÉ MEDIDAS TOMAR, DEBE BUSCAR EL ASESORAMIENTO DE SU 
CONSULTOR DE INVERSIONES O DE OTRO ASESOR PROFESIONAL INDEPENDIENTE. DE 
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Dublín 2 
Irlanda 

 
 

NOTIFICACIÓN A LOS ACCIONISTAS 
(«Notificación») 

 
27 de noviembre de 2023 

 
Estimado/a Accionista: 
 
Por la presente, nos ponemos en contacto con usted para informarle acerca de los cambios que se 
están realizando en determinados subfondos de la Sociedad (los «Fondos»). 
 
A menos que se especifique lo contrario más adelante, estos cambios quedarán recogidos en una 
versión modificada de los suplementos de los Fondos y/o del folleto que tendrá por fecha el 29 de 
diciembre de 2023 o una fecha aproximada (la «Fecha efectiva»). 
 
Los cambios expuestos a continuación no tendrán una repercusión sustancial en la estrategia de 
inversión, la composición de la cartera o el perfil de riesgo de los Fondos correspondientes. No se 
aplicarán nuevas comisiones ni gastos, ni se producirán aumentos de las comisiones y gastos 
actuales que asumen los Fondos como resultado de dichos cambios. No se producirá ningún efecto 
negativo sustancial en los derechos o intereses de los accionistas de los Fondos pertinentes. No 
habrá ningún cambio sustancial en el funcionamiento y/o la forma en que se gestionan los Fondos. 
 
Los términos utilizados que no se encuentren definidos en esta notificación tendrán el mismo 
significado que se les haya atribuido en la versión más reciente del folleto de la Sociedad y/o de los 
suplementos de los Fondos (el «Folleto»). 
 
Cambios aplicables a los Fondos Janus Henderson Balanced Fund, Janus Henderson 
Flexible Income Fund, Janus Henderson Global Technology and Innovation Fund, Janus 
Henderson High Yield Fund, Janus Henderson Multi-Sector Income Fund y Janus Henderson 
US Short-Term Bond Fund en relación con su clasificación en virtud del Reglamento sobre 
la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios 
financieros de la UE («SFDR») 
 
Habida cuenta de que los clientes solicitan de forma creciente que los fondos promuevan 
características medioambientales y/o sociales, el suplemento de cada uno de los Fondos se 
actualizará a partir de la Fecha efectiva para reflejar el hecho de que cada uno de ellos promueve 
características medioambientales o sociales con arreglo a lo definido en el artículo 8 del SFDR: 
 
De acuerdo con el SFDR, un fondo queda clasificado como fondo del artículo 8 cuando: 
 
«promueva, entre otras, características medioambientales o sociales, o una combinación de ellas, 
siempre y cuando las empresas en las que se hace la inversión observen buenas prácticas de 
gobernanza» 
 
A partir de la Fecha efectiva, cada uno de los Fondos aplicará un nuevo criterio vinculante a su 
estrategia de inversión, tal y como se resume en el Anexo A. 
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Los detalles de las características medioambientales y/o sociales que promueven los Fondos y la 
manera en la que buscan lograr la promoción de dichas características se divulgarán en el «Anexo 
II - Plantilla para la información precontractual» adjunto al Folleto a partir de la Fecha efectiva. 
 
 
Cambios aplicables a los Fondos Janus Henderson Flexible Income Fund, Janus Henderson 
US Short -Term Bond Fund, Janus Henderson Global Investment Grade Bond Fund y Janus 
Henderson Multi-Sector Income Fund en relación con la metodología relativa al riesgo de 
exposición global que aplican los Fondos 
 
En la actualidad, cada Fondo aplica el «enfoque de compromiso» para calcular la exposición global 
derivada de sus inversiones. A partir de la Fecha efectiva, el Gestor de inversiones utilizará el 
enfoque basado en el Valor en riesgo (VaR, por sus siglas en inglés) para calcular la exposición 
global. Ello obedece a que, tras una revisión llevada a cabo en fechas recientes, se ha determinado 
que esta metodología resulta la más adecuada en vista del volumen de derivados (instrumentos 
financieros complejos) que utilizan los Fondos. 
 
A la hora de supervisar y gestionar la exposición global de un fondo, pueden utilizarse dos tipos de 
medidas del Valor en riesgo: el «Valor en riesgo relativo» y el «Valor en riesgo absoluto». 
 

a. El Valor en riesgo relativo hace referencia a los casos en los que el Valor en riesgo de un 
Fondo se divide por el Valor en riesgo de un índice o cartera de referencia adecuados, lo 
que permite que la exposición global de un Fondo pueda compararse con, y limitarse en 
función de, la exposición global del índice o cartera de referencia adecuados. Las 
normativas especifican que el Valor en riesgo del Fondo no puede superar en más del doble 
el Valor en riesgo de su índice de referencia. Los Fondos Janus Henderson Flexible Income 
Fund y Janus Henderson Global Investment Grade Bond Fund adoptarán este enfoque. 

b. El Valor en riesgo absoluto se utiliza en los casos en los que un índice o cartera de 
referencia no resultan adecuados a los efectos de medir el riesgo. Las normativas 
especifican que la medida del Valor en riesgo para un Fondo de este tipo no debe superar 
el 20% del valor liquidativo del Fondo en cuestión. Los Fondos Janus Henderson US Short 
Term Bond Fund y Janus Henderson Multi-Sector Income Fund adoptarán este enfoque. 

 
Como parte de estos cambios, el límite actual del 10% relativo al uso de derivados al que están 
sujetos los Fondos Janus Henderson US Short Term Bond Fund y Janus Henderson Flexible Income 
Fund quedará eliminado para poder dotar a los Fondos de una flexibilidad mayor y sin restricciones 
a la hora de invertir (conforme proceda y con sujeción al marco normativo aplicable). 
 
Cambios aplicables a los Fondos Janus Henderson Global Adaptive Multi-Asset Fund, Janus 
Henderson Absolute Return Income Fund y Janus Henderson Absolute Return Income 
Opportunities Fund en relación con las Operaciones de financiación de valores que llevan a 
cabo los Fondos 
 
Determinados Fondos podrán suscribir permutas (swaps) de rentabilidad total con fines de inversión 
y de gestión eficiente de la cartera, además de suscribir otros tipos de Operaciones de financiación 
de valores (operaciones de recompra, operaciones tanto de préstamos de valores o materias primas 
como de toma de valores o materias primas en préstamo, operaciones simultáneas de compra-
retroventa o venta-recompra y operaciones de financiación de las garantías) con fines de gestión 
eficiente de la cartera. 
 
A partir de la Fecha efectiva, cada uno de los Fondos podrá suscribir pactos de recompra y/o pactos 
de recompra inversa exclusivamente con fines de gestión eficiente de la cartera y con sujeción a los 
límites indicados a continuación. 
 

 Proporción 
máxima del 
valor liquidativo 

Proporción 
esperada del 
valor liquidativo 

Janus Henderson Global Adaptive Multi-
Asset Fund  

10% Entre el 0% y el 10% 
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Janus Henderson Absolute Return Income 
Fund  

10% Entre el 5% y el 10% 

Janus Henderson Absolute Return Income 
Opportunities Fund 

10% Entre el 5% y el 10% 

 
Riesgos relacionados con los pactos de recompra/pactos de recompra inversa: 
Los accionistas deben tener presente que, en caso de quiebra de la contraparte con la que 
se ha depositado la garantía/el efectivo, cabe la posibilidad de que los Fondos sufran 
pérdidas en vista de que podrían producirse retrasos a la hora de recuperar la garantía/el 
efectivo depositados, o podría darse el caso de que la garantía/el efectivo recibidos 
inicialmente sean inferiores a la garantía/el efectivo depositados con la contraparte debido a 
la fijación inexacta del precio de la garantía o a las fluctuaciones del mercado. 
 
Cambios en la política de inversión del Fondo Janus Henderson Balanced Fund 
 
La política de inversión del Fondo ha sido objeto de un ajuste para aclarar que el porcentaje del 
35% que se menciona y que representa la inversión en determinados tipos de valores con una 
calificación crediticia inferior a la categoría de inversión (sub-investment grade) hace referencia al 
componente de renta fija del valor liquidativo («VL») del Fondo, no al VL total del Fondo. En 
consecuencia, la nueva formulación dice así: 
 

«El objetivo de inversión del Fondo es la revalorización del capital a largo plazo, en 
consonancia con la preservación del capital y en equilibrio con los ingresos corrientes. Trata 
de lograr su objetivo invirtiendo entre un 35% y un 65% de su valor liquidativo en valores de 
renta variable (también denominados acciones de empresas) y entre un 35% y un 65% de 
su valor liquidativo en Títulos de deuda y participaciones en préstamos. Cómo mínimo el 
80% de su valor liquidativo se invierte en empresas estadounidenses y en emisores 
estadounidenses. El importe total que el Fondo puede invertir en valores negociados en 
Mercados en desarrollo es el 10% de su valor liquidativo. Este Fondo puede invertir hasta 
un 35% de su valor liquidativo en De la proporción de entre un 35% y un 65% del valor 
liquidativo del Fondo invertida en Títulos de deuda y participaciones en préstamos, hasta 
un 35% de esa proporción del valor liquidativo podrá tener una calificación inferior a la 
categoría de inversión». 

 
Asesores de inversión y Subasesores de inversión 
 
El Folleto se modificará para incorporar flexibilidad multigestor de acuerdo con los requisitos 
regulatorios. Los Subasesores de inversión del Grupo Janus Henderson estarán autorizados para 
actuar para todos los subfondos de la Sociedad y se sustituirán en cualquier momento, sin previo 
aviso a los Accionistas. 
 
La información detallada con respecto a los Subasesores de inversión de cada Fondo estará 
disponible en la «Biblioteca de documentos» en www.janushenderson.com. 
 
 
Para más información sobre cómo responder a estos cambios, consulte el apartado «Medidas que 
debe tomar» que figura más adelante. 
 
 

 
Medidas que debe tomar 

 
LEA DETENIDAMENTE Y ELIJA UNA DE LAS OPCIONES SIGUIENTES: 

 
 

1. No tomar medidas 
 

No debe tomar medida alguna con motivo de este Cambio. 
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2. Canjear sus Acciones 

 
Podrá canjear sus Acciones del Fondo por la clase de acciones equivalente de 
cualquier otro subfondo o subfondos de la Sociedad de forma gratuita cualquier Día 
hábil anterior a la Fecha efectiva, con arreglo a lo dispuesto en el Folleto, siempre 
que dicha inversión esté permitida, incluido en su país. 
 
Las acciones de los subfondos que indique se comprarán al precio de las acciones 
aplicable a dicho subfondo con arreglo a lo dispuesto en el Folleto. 
 
Antes de canjear su inversión por un nuevo subfondo, es importante que lea su 
Documento de datos fundamentales («DFI de los PRIIP»), disponible según se 
indica a continuación. 
 
 

3. Reembolsar sus Acciones 
 
Si no desea seguir invertido en el Fondo tras la aplicación del Cambio propuesto, 
podrá reembolsar sus Acciones del Fondo de forma gratuita cualquier Día hábil 
anterior a la Fecha efectiva ateniéndose a los procedimientos y condiciones 
habituales de reembolso, tal y como se recoge en el Folleto. 
 
Durante dicho periodo, los Accionistas que lleven a cabo el reembolso no estarán 
sujetos a gastos por ventas diferidas contingentes, en su caso, si envían su solicitud 
de reembolso ajustándose a las disposiciones mencionadas anteriormente. 
 

 
 

 
Información adicional 

 
Las órdenes para canjear o reembolsar sus Acciones deberán enviarse al Agente 
de registro y transferencias a la dirección que se indica en el Anexo B. 
 
Los inversores podrán obtener el Folleto, los suplementos, los DFI de los PRIIP, los 
Estatutos, así como los informes anuales y semestrales de la Sociedad, de forma 
gratuita, en el domicilio social y en www.janushenderson.com  

 
El canje o el reembolso de sus Acciones podría afectar a su situación fiscal. Le 
recomendamos que consulte con un asesor profesional los impuestos que se 
aplican en su país de ciudadanía, domicilio o residencia. 

 
Tenga presente que los Consejeros podrán aplicar un ajuste por dilución ante 
cualquier operación en el Fondo anterior a la Fecha efectiva para reflejar de forma 
más justa el valor de las inversiones en circunstancias que consideren apropiadas 
con el objetivo de proteger los intereses del resto de los Accionistas. Cualquier 
ajuste por dilución, si procede, se aplicará de conformidad con lo dispuesto en el 
Folleto y podría reducir el producto que usted reciba al vender sus Acciones en caso 
de Reembolso o el valor de sus Acciones en caso de canje. 
 
Si decide reembolsar sus Acciones del Fondo 
 
Le abonaremos el producto del reembolso según lo dispuesto en el Folleto, salvo 
que no aplicaremos ninguna comisión (excepto cualquier ajuste por dilución, tal y 
como se ha descrito anteriormente) si realiza el reembolso debido al Cambio 
descrito en la presente notificación. 
 

http://www.janushenderson.com/
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Si decide canjear sus Acciones por una inversión en un Fondo diferente 
 
Utilizaremos el producto obtenido para comprar Acciones del Fondo o los Fondos 
que usted especifique al precio por acción aplicable al Fondo correspondiente de 
acuerdo con lo dispuesto en el Folleto, sin aplicar ninguna comisión (excepto 
cualquier ajuste por dilución, tal y como se ha descrito anteriormente) si realiza un 
canje debido al Cambio que se describe en la presente notificación. 
 
Si tiene dudas sobre qué medidas tomar, póngase en contacto inmediatamente con 
su agente de bolsa, gestor bancario, abogado, contable, gestor de relaciones u otro 
asesor profesional. 
 
Necesitaremos que nos proporcione cierta documentación para verificar su 
identidad en caso de que no contemos con ella y es posible que retrasemos el pago 
hasta que recibamos dicha verificación. 
 
Normalmente, realizaremos los pagos de conformidad según las instrucciones 
permanentes que figuran en nuestros registros. Si ha cambiado su cuenta bancaria 
y no nos lo ha comunicado, le rogamos que nos indique sus datos actualizados, 
para lo cual deberá remitirlos por escrito sirviéndose de los datos de contacto que 
figuran en el Anexo B. 

 
 

 
 

¿Necesita información adicional? Cómo ponerse en contacto con nosotros 
 
Si tiene dudas, póngase en contacto con el Agente de registro y transferencias utilizando los datos 
que se indican en el Anexo B. 
 
Para obtener información sobre los agentes y representantes locales de los inversores suizos, 
alemanes, belgas o de Singapur, consulte los detalles que figuran en el Anexo B. 
 
Atentamente, 
 

 
Consejero 
En nombre y representación de Janus Henderson Capital Funds plc 
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Anexo A 
 

Criterios vinculantes en materia ESG que se aplicarán a partir de la Fecha efectiva 
 
 

Fondo 
 

Criterio vinculante a partir de la Fecha efectiva 

Janus Henderson Balanced Fund 
 

El Subasesor de inversiones: 
 

 Interactuará con los emisores que incumplan los Principios 
del Pacto Mundial de las Naciones Unidas (PMNU) y 
únicamente invertirá en ellos o mantendrá su inversión en 
estos si considera, por medio de dichas interacciones, que 
están en vías de mejorar sus prácticas. En caso de que el 
emisor no logre una calificación de «apto» en un plazo de 
24 meses, liquidará su inversión y aplicará una serie de 
filtros para excluir al emisor. 
 

 Aplicará filtros para garantizar que, de la proporción de la 
cartera invertida en emisores corporativos de renta variable, 
al menos un 80% tienen una calificación de riesgo ESG de 
BB o superior (otorgada por MSCI – https://www.msci.com/ 
o por una entidad equivalente). 

 
 Considerará a los emisores corporativos de renta variable 

con una calificación de B o CCC como emisores rezagados 
en materia ESG. Interactuará con dichos emisores y 
únicamente invertirá en ellos o mantendrá la inversión en 
estos si considera, por medio de dichas interacciones, que 
están en vías de mejorar sus prácticas y que la calificación 
del emisor en cuestión será objeto de una revisión al alza. 
En caso de que la calificación del emisor no se revise al 
alza en un plazo de 24 meses, liquidará la inversión y 
aplicará una serie de filtros para excluir al emisor. 

 
 Aplicará filtros para garantizar que, de la proporción de la 

cartera invertida en emisores corporativos de Títulos de 
deuda, al menos un 80% tienen una calificación de riesgo 
ESG de BB o superior (otorgada por MSCI – 
https://www.msci.com/ o por una entidad equivalente). 
 

 Considerará a los emisores corporativos de Títulos de 
deuda con una calificación de B o CCC como emisores 
rezagados en materia ESG. Interactuará con dichos 
emisores y únicamente invertirá en ellos o mantendrá la 
inversión en estos si considera, por medio de dichas 
interacciones, que están en vías de mejorar sus prácticas y 
que la calificación del emisor en cuestión será objeto de una 
revisión al alza. En caso de que la calificación del emisor no 
se revise al alza en un plazo de 24 meses, liquidará la 
inversión y aplicará una serie de filtros para excluir al 
emisor. 

 
 Aprovechará un marco ESG propio que utiliza tanto datos de 

terceros como información propia e integra al menos 20 
parámetros entre factores medioambientales, sociales y de 
gobernanza para generar calificaciones ESG a nivel de país en 
una escala de AAA a CCC. A fin de fomentar la adopción de 
mejores prácticas medioambientales y/o sociales, el Fondo 
únicamente invertirá en emisores soberanos con una calificación 
de B o superior. 

 
 Aprovechará un marco ESG propio que utiliza tanto datos 

de terceros como información propia para clasificar 
emisores de bonos de titulización hipotecaria (MBS) de 
agencias en función de seis calificaciones que abarcan 
desde la «Categoría 1» (la más alta) a la «Categoría 6» (la 
más baja). A fin de fomentar la adopción de mejores 
prácticas medioambientales y/o sociales, el Fondo 
únicamente invertirá en los emisores incluidos en las cinco 
mejores categorías de entre las seis existentes en virtud de 
la calificación recibida, por lo que no invertirá en los 
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emisores incluidos en la «Categoría 6» (la más baja) en 
virtud de la calificación recibida debido a que, de acuerdo 
con las evaluaciones realizadas, dichos emisores presentan 
una gestión insuficiente de los riesgos de sostenibilidad.  
Las calificaciones por categorías reflejan la opinión del 
Subasesor de inversiones sobre el nivel más relevante de 
riesgo ESG para la mayoría de las empresas del sector en 
cuestión y pueden contribuir a fundamentar la construcción 
de la cartera desde el punto de vista de la exposición a un 
sector determinado. 

 
 
El Fondo también aplica la Política corporativa de exclusión (la «Política 
corporativa de exclusión»), que abarca a las armas controvertidas, tal y como 
se explica de manera pormenorizada en el apartado del Folleto denominado 
«Restricciones a las inversiones». 
 
A los efectos de cumplir la doctrina de la Autorité des Marchés Financiers 
(AMF) francesa, la cobertura del análisis extrafinanciero o de la calificación 
extrafinanciera superará los siguientes umbrales: 
 
El 90% de la renta variable emitida por empresas de gran capitalización cuyo 
domicilio social se encuentre en países «desarrollados», los títulos de deuda e 
instrumentos del mercado monetario con una calificación crediticia de 
categoría de inversión (investment grade) y la deuda soberana emitida por 
países desarrollados; 
 
El 75% de la renta variable emitida por empresas de gran capitalización cuyo 
domicilio social se encuentre en países «emergentes», la renta variable 
emitida por empresas de pequeña y mediana capitalización, los títulos de 
deuda e instrumentos del mercado monetario con una calificación crediticia de 
alto rendimiento (high yield) y la deuda soberana emitida por países 
«emergentes». 
 
El Subasesor de inversiones podría incluir posiciones en el Fondo que 
parezcan incumplir los criterios anteriores sobre la base de datos de terceros o 
de la aplicación de filtros en los casos en los que el Subasesor de inversiones 
considere que los datos de terceros podrían resultar insuficientes o inexactos. 

Janus Henderson Flexible Income Fund 
 

El Subasesor de inversiones: 
 
 Aplicará filtros para que el Fondo no invierta en emisores que 

incumplen los Principios del Pacto Mundial de la ONU 
(PMNU), que abarcan cuestiones como los derechos 
humanos, el trabajo, la corrupción y la contaminación 
medioambiental. 
 

 Aprovechará un marco ESG propio que utiliza tanto datos de 
terceros como información propia e integra al menos 20 
parámetros entre factores medioambientales, sociales y de 
gobernanza para generar calificaciones ESG a nivel de país 
en una escala de AAA a CCC. A fin de fomentar la adopción 
de mejores prácticas medioambientales y/o sociales, el 
Fondo únicamente invertirá en emisores soberanos con una 
calificación de B o superior. 
 

 Aprovechará un marco ESG propio que utiliza tanto datos de 
terceros como información propia para clasificar emisores de 
crédito corporativo en función de seis calificaciones que 
abarcan desde la «Categoría 1» (la más alta) a la «Categoría 
6» (la más baja). A fin de fomentar la adopción de mejores 
prácticas medioambientales y/o sociales, el Fondo 
únicamente invertirá en los emisores incluidos en las cinco 
mejores categorías de entre las seis existentes en virtud de la 
calificación recibida, por lo que no invertirá en los emisores 
incluidos en la «Categoría 6» (la más baja) en virtud de la 
calificación recibida debido a que, de acuerdo con las 
evaluaciones realizadas, dichos emisores presentan una 
gestión insuficiente de los riesgos de sostenibilidad.  Las 
calificaciones por categorías reflejan la opinión del Subasesor 
de inversiones sobre el nivel más relevante de riesgo ESG 
para la mayoría de las empresas del sector en cuestión y 
pueden contribuir a fundamentar la construcción de la cartera 



Janus Henderson Capital Funds PLC 
10 Earlsfort Terrace, Dublín 2, Irlanda 
Tel.: +353 1 920 1000 
Web: janushenderson.com 
 
Consejeros: D. Carl O’Sullivan; D. Peter Sandys; D. Ian Dyble (Reino Unido); D.ª Jane Shoemake (Reino Unido), D. Matteo Candolfini (Italia).  
Un fondo tipo paraguas con responsabilidad segregada entre sus subfondos. Registrado con el n.º 296610. Domicilio social: el indicado arriba. 

 

desde el punto de vista de la exposición a un sector 
determinado.  

 
 Aprovechará un marco ESG propio que utiliza tanto datos de 

terceros como información propia para clasificar emisores de bonos 
de titulización hipotecaria (MBS) de agencias en función de seis 
calificaciones que abarcan desde la «Categoría 1» (la más alta) a la 
«Categoría 6» (la más baja). A fin de fomentar la adopción de 
mejores prácticas medioambientales y/o sociales, el Fondo 
únicamente invertirá en los emisores incluidos en las cinco mejores 
categorías de entre las seis existentes en virtud de la calificación 
recibida, por lo que no invertirá en los emisores incluidos en la 
«Categoría 6» (la más baja) en virtud de la calificación recibida 
debido a que, de acuerdo con las evaluaciones realizadas, dichos 
emisores presentan una gestión insuficiente de los riesgos de 
sostenibilidad.  Las calificaciones por categorías reflejan la opinión 
del Subasesor de inversiones sobre el nivel más relevante de riesgo 
ESG para la mayoría de las empresas del sector en cuestión y 
pueden contribuir a fundamentar la construcción de la cartera desde 
el punto de vista de la exposición a un sector determinado. 
 

 Aplicará filtros para excluir la inversión en emisores que 
obtengan más del 10% de sus ingresos 
del tabaco o del entretenimiento para adultos. 
 

 Aplicará filtros para excluir la inversión en emisores que 
obtengan más del 10% de sus ingresos de la extracción de 
arenas bituminosas, el petróleo y el gas del Ártico y la 
extracción de carbón térmico. 
 

El Fondo también aplica la Política corporativa de exclusión, que 
abarca a las armas controvertidas, tal y como se explica de manera 
pormenorizada en el apartado del Folleto denominado 
«Restricciones a las inversiones». 
 
El Subasesor de inversiones podría incluir posiciones en el Fondo 
que parezcan incumplir los criterios anteriores sobre la base de 
datos de terceros o de la aplicación de filtros en los casos en los que 
el Subasesor de inversiones considere que los datos de terceros 
resultan insuficientes o inexactos. 
 
A los efectos de cumplir la doctrina de la Autorité des Marchés 
Financiers (AMF) francesa, la cobertura del análisis extrafinanciero o 
de la calificación extrafinanciera superará los siguientes umbrales: 
 

(a) El 90% de la renta variable emitida por empresas de gran 
capitalización cuyo domicilio social se encuentre en países 
«desarrollados», los títulos de deuda e instrumentos del 
mercado monetario con una calificación crediticia de 
categoría de inversión (investment grade) y la deuda 
soberana emitida por países desarrollados; 
 
(b) El 75% de la renta variable emitida por empresas de gran 
capitalización cuyo domicilio social se encuentre en países 
«emergentes», la renta variable emitida por empresas de 
pequeña y mediana capitalización, los títulos de deuda e 
instrumentos del mercado monetario con una calificación 
crediticia de alto rendimiento (high yield) y la deuda soberana 
emitida por países «emergentes». 

 
Los inversores deben tener en cuenta que no se designa ningún 
índice concreto como índice de referencia para determinar si el 
Fondo se ajusta a las características medioambientales que 
promueve. 

 
Janus Henderson Global Technology and 
Innovation Fund 

El Subasesor de inversiones: 
 

 Aplicará filtros para garantizar que al menos el 80% de la 
cartera se encuentra invertida en emisores corporativos 
con una calificación de riesgo ESG de BB o superior 
(otorgada por MSCI – https://www.msci.com/ o por una 
entidad equivalente). 
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 A fin de promover el apoyo a los Principios del Pacto 
Mundial de la ONU (PMNU), aplicará una serie de filtros 
para que el Fondo no invierta en emisores que incumplan 
los Principios del PMNU sobre la base de datos de 
terceros y/o de análisis internos. 

 
El Fondo también aplica la Política corporativa de exclusión (la 
«Política corporativa de exclusión»), que abarca a las armas 
controvertidas, tal y como se explica de manera 
pormenorizada en el apartado del Folleto denominado 
«Restricciones a las inversiones». 

 
A los efectos de cumplir la doctrina de la Autorité des Marchés 
Financiers (AMF) francesa, la cobertura del análisis 
extrafinanciero o de la calificación extrafinanciera superará los 
siguientes umbrales: 

 
a) El 90% de la renta variable emitida por empresas de gran 

capitalización cuyo domicilio social se encuentre en 
países «desarrollados», los títulos de deuda e 
instrumentos del mercado monetario con una calificación 
crediticia de categoría de inversión (investment grade) y 
la deuda soberana emitida por países desarrollados; 
 

b) El 75% de la renta variable emitida por empresas de gran 
capitalización cuyo domicilio social se encuentre en 
países «emergentes», la renta variable emitida por 
empresas de pequeña y mediana capitalización, los 
títulos de deuda e instrumentos del mercado monetario 
con una calificación crediticia de alto rendimiento (high 
yield) y la deuda soberana emitida por países 
«emergentes». 

 
El Subasesor de inversiones podría incluir posiciones en el 
Fondo que parezcan incumplir los criterios anteriores sobre la 
base de datos de terceros o de la aplicación de filtros en los 
casos en los que el Subasesor de inversiones considere que 
los datos de terceros podrían resultar insuficientes o inexactos. 

 
Janus Henderson High Yield Fund 
 

El Subasesor de inversiones: 
 

 Aplicará filtros para que el Fondo no invierta en emisores que 
incumplen los Principios del Pacto Mundial de la ONU 
(PMNU), que abarcan cuestiones como los derechos 
humanos, el trabajo, la corrupción y la contaminación 
medioambiental. 
 

 Aprovechará un marco ESG propio que utiliza tanto datos de 
terceros como información propia para clasificar emisores de 
crédito corporativo en función de seis calificaciones que 
abarcan desde la «Categoría 1» (la más alta) a la «Categoría 
6» (la más baja). A fin de fomentar la adopción de mejores 
prácticas medioambientales y/o sociales, el Fondo 
únicamente invertirá en los emisores incluidos en las cinco 
mejores categorías de entre las seis existentes en virtud de 
la calificación recibida, por lo que no invertirá en los emisores 
incluidos en la «Categoría 6» (la más baja) en virtud de la 
calificación recibida debido a que, de acuerdo con las 
evaluaciones realizadas, dichos emisores presentan una 
gestión insuficiente de los riesgos de sostenibilidad.  Las 
calificaciones por categorías reflejan la opinión del 
Subasesor de inversiones sobre el nivel más relevante de 
riesgo ESG para la mayoría de las empresas del sector en 
cuestión y pueden contribuir a fundamentar la construcción 
de la cartera desde el punto de vista de la exposición a un 
sector determinado.  

 
 Aplicará filtros para excluir la inversión en emisores que 

obtengan más del 10% de sus ingresos del tabaco o del 
entretenimiento para adultos. 

 
 Aplicará filtros para excluir la inversión en emisores que 

obtengan más del 10% de sus ingresos de la extracción de 
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arenas bituminosas, el petróleo y el gas del Ártico y la 
extracción de carbón térmico. 

El Fondo también aplica la Política corporativa de exclusión, que abarca a las 
armas controvertidas, tal y como se explica de manera pormenorizada en el 
apartado del Folleto denominado «Restricciones a las inversiones». 
 
El Subasesor de inversiones podría incluir posiciones en el Fondo que 
parezcan incumplir los criterios anteriores sobre la base de datos de terceros o 
de la aplicación de filtros en los casos en los que el Subasesor de inversiones 
considere que los datos de terceros resultan insuficientes o inexactos. 
 
A los efectos de cumplir la doctrina de la Autorité des Marchés Financiers 
(AMF) francesa, la cobertura del análisis extrafinanciero o de la calificación 
extrafinanciera superará los siguientes umbrales: 
 
(a) El 90% de la renta variable emitida por empresas de gran capitalización 
cuyo domicilio social se encuentre en países «desarrollados», los títulos de 
deuda e instrumentos del mercado monetario con una calificación crediticia de 
categoría de inversión (investment grade) y la deuda soberana emitida por 
países desarrollados; 
 
(b) El 75% de la renta variable emitida por empresas de gran capitalización 
cuyo domicilio social se encuentre en países «emergentes», la renta variable 
emitida por empresas de pequeña y mediana capitalización, los títulos de 
deuda e instrumentos del mercado monetario con una calificación crediticia de 
alto rendimiento (high yield) y la deuda soberana emitida por países 
«emergentes». 
 
Los inversores deben tener en cuenta que no se designa ningún índice 
concreto como índice de referencia para determinar si el Fondo se ajusta a las 
características medioambientales que promueve. 

Janus Henderson Multi-Sector Income 
Fund 
 

El Subasesor de inversiones: 
 
 Aplicará filtros para que el Fondo no invierta en emisores que 
incumplen los Principios del Pacto Mundial de la ONU (PMNU), que abarcan 
cuestiones como los derechos humanos, el trabajo, la corrupción y la 
contaminación medioambiental. 
 
 Aprovechará un marco ESG propio que utiliza tanto datos de 
terceros como información propia para clasificar emisores de crédito 
corporativo en función de seis calificaciones que abarcan desde la «Categoría 
1» (la más alta) a la «Categoría 6» (la más baja). A fin de fomentar la 
adopción de mejores prácticas medioambientales y/o sociales, el Fondo 
únicamente invertirá en los emisores incluidos en las cinco mejores categorías 
de entre las seis existentes en virtud de la calificación recibida, por lo que no 
invertirá en los emisores incluidos en la «Categoría 6» (la más baja) en virtud 
de la calificación recibida debido a que, de acuerdo con las evaluaciones 
realizadas, dichos emisores presentan una gestión insuficiente de los riesgos 
de sostenibilidad.  Las calificaciones por categorías reflejan la opinión del 
Subasesor de inversiones sobre el nivel más relevante de riesgo ESG para la 
mayoría de las empresas del sector en cuestión y pueden contribuir a 
fundamentar la construcción de la cartera desde el punto de vista de la 
exposición a un sector determinado.  
 
 Aprovechará un marco ESG propio que utiliza tanto datos de 
terceros como información propia para clasificar emisores de bonos de 
titulización hipotecaria (MBS) de agencias en función de seis calificaciones 
que abarcan desde la «Categoría 1» (la más alta) a la «Categoría 6» (la más 
baja). A fin de fomentar la adopción de mejores prácticas medioambientales 
y/o sociales, el Fondo únicamente invertirá en los emisores incluidos en las 
cinco mejores categorías de entre las seis existentes en virtud de la 
calificación recibida, por lo que no invertirá en los emisores incluidos en la 
«Categoría 6» (la más baja) en virtud de la calificación recibida debido a que, 
de acuerdo con las evaluaciones realizadas, dichos emisores presentan una 
gestión insuficiente de los riesgos de sostenibilidad.  Las calificaciones por 
categorías reflejan la opinión del Subasesor de inversiones sobre el nivel más 
relevante de riesgo ESG para la mayoría de las empresas del sector en 
cuestión y pueden contribuir a fundamentar la construcción de la cartera 
desde el punto de vista de la exposición a un sector determinado. 
 
 Aplicará filtros para excluir la inversión en emisores que obtengan 
más del 10% de sus ingresos 
del tabaco o del entretenimiento para adultos. 
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 Aplicará filtros para excluir la inversión en emisores que obtengan 
más del 10% de sus ingresos de la extracción de arenas bituminosas, el 
petróleo y el gas del Ártico y la extracción de carbón térmico. 
 
El Fondo también aplica la Política corporativa de exclusión, que abarca a las 
armas controvertidas, tal y como se explica de manera pormenorizada en el 
apartado del Folleto denominado «Restricciones a las inversiones». 
 
El Subasesor de inversiones podría incluir posiciones en el Fondo que 
parezcan incumplir los criterios anteriores sobre la base de datos de terceros o 
de la aplicación de filtros en los casos en los que el Subasesor de inversiones 
considere que los datos de terceros resultan insuficientes o inexactos. 
 
A los efectos de cumplir la doctrina de la Autorité des Marchés Financiers 
(AMF) francesa, la cobertura del análisis extrafinanciero o de la calificación 
extrafinanciera superará los siguientes umbrales: 
 
(a) El 90% de la renta variable emitida por empresas de gran capitalización 
cuyo domicilio social se encuentre en países «desarrollados», los títulos de 
deuda e instrumentos del mercado monetario con una calificación crediticia de 
categoría de inversión (investment grade) y la deuda soberana emitida por 
países desarrollados; 
 
(b) El 75% de la renta variable emitida por empresas de gran capitalización 
cuyo domicilio social se encuentre en países «emergentes», la renta variable 
emitida por empresas de pequeña y mediana capitalización, los títulos de 
deuda e instrumentos del mercado monetario con una calificación crediticia de 
alto rendimiento (high yield) y la deuda soberana emitida por países 
«emergentes». 
 
Los inversores deben tener en cuenta que no se designa ningún índice 
concreto como índice de referencia para determinar si el Fondo se ajusta a las 
características medioambientales que promueve. 

Janus Henderson US Short-Term Bond 
Fund 
 

El Subasesor de inversiones: 
 

 Aplicará filtros para que el Fondo no invierta en emisores 
que incumplen los Principios del Pacto Mundial de la ONU 
(PMNU), que abarcan cuestiones como los derechos 
humanos, el trabajo, la corrupción y la contaminación 
medioambiental. 
 

 JHI aprovecha un marco ESG propio que utiliza tanto datos de 
terceros como información propia e integra al menos 20 
parámetros entre factores medioambientales, sociales y de 
gobernanza para generar calificaciones ESG a nivel de país en 
una escala de AAA a CCC. A fin de fomentar la adopción de 
mejores prácticas medioambientales y/o sociales, el Fondo 
únicamente invertirá en emisores soberanos con una calificación 
de B o superior. 

 
Aprovechará un marco ESG propio que utiliza tanto datos de terceros como 
información propia para clasificar emisores de crédito corporativo en función 
de seis calificaciones que abarcan desde la «Categoría 1» (la más alta) a la 
«Categoría 6» (la más baja). A fin de fomentar la adopción de mejores 
prácticas medioambientales y/o sociales, el Fondo únicamente invertirá en los 
emisores incluidos en las cinco mejores categorías de entre las seis existentes 
en virtud de la calificación recibida, por lo que no invertirá en los emisores 
incluidos en la «Categoría 6» (la más baja) en virtud de la calificación recibida 
debido a que, de acuerdo con las evaluaciones realizadas, dichos emisores 
presentan una gestión insuficiente de los riesgos de sostenibilidad.  Las 
calificaciones por categorías reflejan la opinión del Subasesor de inversiones 
sobre el nivel más relevante de riesgo ESG para la mayoría de las empresas 
del sector en cuestión y pueden contribuir a fundamentar la construcción de la 
cartera desde el punto de vista de la exposición a un sector determinado. 
 

 Aprovechará un marco ESG propio que utiliza tanto datos 
de terceros como información propia para clasificar 
emisores de bonos de titulización hipotecaria (MBS) de 
agencias en función de seis calificaciones que abarcan 
desde la «Categoría 1» (la más alta) a la «Categoría 6» (la 
más baja). A fin de fomentar la adopción de mejores 
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prácticas medioambientales y/o sociales, el Fondo 
únicamente invertirá en los emisores incluidos en las cinco 
mejores categorías de entre las seis existentes en virtud de 
la calificación recibida, por lo que no invertirá en los 
emisores incluidos en la «Categoría 6» (la más baja) en 
virtud de la calificación recibida debido a que, de acuerdo 
con las evaluaciones realizadas, dichos emisores presentan 
una gestión insuficiente de los riesgos de sostenibilidad.  
Las calificaciones por categorías reflejan la opinión del 
Subasesor de inversiones sobre el nivel más relevante de 
riesgo ESG para la mayoría de las empresas del sector en 
cuestión y pueden contribuir a fundamentar la construcción 
de la cartera desde el punto de vista de la exposición a un 
sector determinado. 

 
 Aplicará filtros para excluir la inversión en emisores que 

obtengan más del 10% de sus ingresos 
del tabaco o del entretenimiento para adultos. 
 

 Aplicará filtros para excluir la inversión en emisores que 
obtengan más del 10% de sus ingresos de la extracción de 
arenas bituminosas, el petróleo y el gas del Ártico y la extracción 
de carbón térmico. 
 

El Fondo también aplica la Política corporativa de exclusión, que 
abarca a las armas controvertidas, tal y como se explica de manera 
pormenorizada en el apartado del Folleto denominado 
«Restricciones a las inversiones». 
 
El Subasesor de inversiones podría incluir posiciones en el Fondo 
que parezcan incumplir los criterios anteriores sobre la base de 
datos de terceros o de la aplicación de filtros en los casos en los que 
el Subasesor de inversiones considere que los datos de terceros 
resultan insuficientes o inexactos. 
 
A los efectos de cumplir la doctrina de la Autorité des Marchés 
Financiers (AMF) francesa, la cobertura del análisis extrafinanciero o 
de la calificación extrafinanciera superará los siguientes umbrales: 
 

(a) El 90% de la renta variable emitida por empresas de gran 
capitalización cuyo domicilio social se encuentre en países 
«desarrollados», los títulos de deuda e instrumentos del 
mercado monetario con una calificación crediticia de 
categoría de inversión (investment grade) y la deuda 
soberana emitida por países desarrollados; 
 
(b) El 75% de la renta variable emitida por empresas de gran 
capitalización cuyo domicilio social se encuentre en países 
«emergentes», la renta variable emitida por empresas de 
pequeña y mediana capitalización, los títulos de deuda e 
instrumentos del mercado monetario con una calificación 
crediticia de alto rendimiento (high yield) y la deuda soberana 
emitida por países «emergentes». 

 
Los inversores deben tener en cuenta que no se designa ningún 
índice concreto como índice de referencia para determinar si el 
Fondo se ajusta a las características medioambientales que 
promueve. El Asesor de inversiones utiliza filtros específicos para 
contribuir a lograr algunas de las características promovidas. 
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Anexo B 
 

Agentes y Representantes locales de la Sociedad 
 

 
Agente de transferencias 

 
International Financial Data Services 

(Ireland) Limited 
Bishops Square 
Redmond’s Hill 

Dublín 2 
Número de teléfono en Irlanda: +353 1 242 5453 

Número de fax: +353 1 562 5537 

 
Inversores en Singapur 

 
Representante en Singapur: 

Janus Henderson Investors (Singapore) Limited 
Level 34 - Unit 03-04 

138 Market Street 
CapitaGreen 

Singapur 048946 
 

El Folleto, la Ficha de aspectos destacados del 
producto («PHS», por sus siglas en inglés), los 

Estatutos, así como los informes anuales y 
semestrales de la Sociedad, podrán obtenerse de 

forma gratuita del representante en Singapur. 
 

Inversores en Suiza 
 

Representante en Suiza: 
First Independent Fund Services Ltd.  

Feldeggstrasse 12, 
8008 Zúrich   

Agente de pagos en Suiza: 
Banque Cantonale de Genève 

17, quai de l’Ile 
1204 Ginebra 

 
Puede solicitarse gratuitamente el folleto para 

Suiza, los documentos de datos fundamentales, los 
estatutos sociales y los informes anuales y 

semestrales de la Sociedad al Representante en 
Suiza. 

 
Inversores en Alemania 

 
Janus Henderson Investors Europe S.A. 

(«JHIESA») 
2 rue de Bitbourg 

L-1273 
Luxemburgo 

Gran Ducado de Luxemburgo 
 

JHIESA es el proveedor de servicios de 
conformidad con el apartado 1 de la Sección 306a 
del Código de Inversión de Alemania (KAGB), el 

cual puede facilitar de forma gratuita ejemplares en 
papel del Folleto, de los Documentos de datos 

fundamentales relativos a los productos de 
inversión minorista empaquetados y productos de 
inversión basados en seguros (los Documentos de 
datos fundamentales de los PRIIP, por sus siglas 

en inglés), del Acta de constitución y de los 
Estatutos sociales, así como los informes anual y 

semestral, correspondientes. 
 

Inversores en Bélgica 
 

Janus Henderson Investors Europe S.A. 
(«JHIESA») 

2 rue de Bitbourg 
L-1273 

Luxemburgo 
Gran Ducado de Luxemburgo 

 
Los Documentos de datos fundamentales relativos 

a los productos de inversión minorista 
empaquetados y productos de inversión basados 

en seguros (los Documentos de datos 
fundamentales de los PRIIP, por sus siglas en 

inglés) (versiones en inglés y francés), el Folleto, 
los Estatutos, y el informe y las cuentas anuales 

auditadas (en inglés) de la Sociedad pueden 
obtenerse de forma gratuita en el domicilio social 
de la Sociedad, así como a través del agente de 

servicios. 

 
Para todos los demás inversores 

 
Si tienen alguna pregunta relacionada con lo 
anteriormente expuesto o desean obtener 
copias de los documentos, deberán ponerse 
en contacto con nosotros a través de la 
dirección indicada anteriormente o, si lo 
prefieren, con su asesor de inversión, asesor 
fiscal y/o jurídico, según sea el caso. 
 
Si tiene dudas sobre qué medidas tomar, 
póngase en contacto inmediatamente con su 
agente de bolsa, gestor bancario, abogado, 
contable, gestor de relaciones u otro asesor 
profesional. 
 
Tenga en cuenta que las filiales y/o los 
terceros delegados del Grupo Janus 
Henderson con los que se ponga en contacto 
sobre su inversión pueden grabar las llamadas 
telefónicas y otras comunicaciones con fines 
formativos, de calidad y de control y para 
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cumplir las obligaciones reglamentarias de 
mantenimiento de registros, de acuerdo con la 
Política de privacidad. 

 
 


